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JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
RADICACION: 760013110007201900354 
AUTO #2488 
 
Santiago de Cali, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Toda vez que se surtió en debida forma el emplazamiento del 
demandado  ANDREY MANRIQUE OLIVEROS, se dispone designarle 
como curador ad litem a la Doctora CRISTI YERALDIN SUAREZ 
BUITRAGO, quien ejercerá su representación en forma gratuita.  
 
Comuníquesele su designación a través del medio más expedito.  
 
 
N O T I F Í Q U E S E 

 


